
 
 
 
 

 
Cra 7ª. N° 8 – 68 Piso 5° oficina 530 Edificio Nuevo Congreso 

Teléfonos: 4325100 ext. 3639 
E-mail:  buenaventura.leon@hotmail.com 

Bogotá, Colombia. 
 

PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN 

 

Modifíquese el artículo 12 del Proyecto de Ley No. 393 de 2021 “Por medio de la cual se 

dictan normas tendientes al fortalecimiento de la seguridad ciudadana y se dictan 

otras disposiciones”, el cual quedará así: 

 

“ARTÍCULO 12. El artículo 263 de la Ley 599 de 2000 quedará así:  

 

Artículo 263. Invasión de tierras. El que con el propósito de obtener un provecho ilícito 

para sí o para otro, invada terreno o edificación ajena, incurrirá en prisión de cuarenta 

y ocho (48) a noventa 90 meses de prisión y multa de seis punto sesenta y seis (66.66) a 

trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

 

Cuando la invasión se produzca respecto de predios ubicados en zona rural, con 

explotación agrícola o pecuaria, o respecto de bienes del Estado, la pena será de 54 a 

120 meses de prisión. 

 

Cuando la invasión se produzca superando medidas de seguridad o protección, físicas 

o electrónicas, instaladas con el propósito de impedir la invasión del inmueble, o 

cuando se produjere con violencia respecto de quien legítimamente ocupare el 

terreno o edificación, la pena será de 60 a 144 meses de prisión. 

 

PARÁGRAFO 1º. Si antes de la acusación, cesan los actos de invasión y el agente 

desaloja por completo el terreno o edificación ajenas, la Fiscalía podrá aplicar 

cualquiera de los mecanismos de terminación anticipada del proceso penal, siempre y 

cuando el o los invasores hayan indemnizado los daños y/o perjuicios causados a las 

víctimas con la invasión” 

 

PARÁGRAFO 2º. Si en el marco de una medida de restablecimiento del derecho no hay 

oposición al desalojo por parte del (de los) invasor(es), y este se produce antes de la 

imputación, la Fiscalía podrá aplicar principio de oportunidad, salvo en los casos de 

reincidencia, siempre y cuando el o los invasores hayan indemnizado los daños y/o 

perjuicios causados a las víctimas con la invasión” 
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